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Proyectos de ley de Descongestión Judicial y Arancel Judicial pasaron a sanción presidencial 

El ministro del Interior, Fabio Valencia Cossio, aseguró que las iniciativas son complementarias. 

La primera introduce principios de eficacia y cumplimiento en la administración de Justicia, y la segunda le entregará nuevos recursos al sistema.

"Estas leyes son de la mayor importancia para el país, no solo porque demuestran el interés y el compromiso que tiene el Gobierno Nacional de mantener la colaboración armónica con la Rama Judicial, sino porque proporcionan las herramientas y los mecanismos necesarios para que Colombia tenga una justicia pronta y eficaz", dijo Valencia.

El Ministro explicó que la Ley de Descongestión Judicial permitirá evacuar procesos represados.

"Esta norma (...) busca la desjudicialización de los conflictos, reducir los trámites judiciales y optimizar el trabajo en los despachos judiciales. Así mismo, establece la creación de los jueces de pequeñas causas y competencia múltiple, los cuales se encargarán de los procesos de mínima cuantía y de esta manera buscamos descongestionar los despachos judiciales", aseguró.

Por otra parte, la iniciativa de Arancel Judicial pretende gravar con un 2 por ciento los procesos contenciosos que sean superiores a 200 salarios mínimos. De esta disposición quedan excluidos los procesos laborales, los procesos de tutela, los procesos penales, y los procesos de familia.

Con la ejecución de lo contemplado en la Ley de Arancel Judicial se recogerán recursos anuales cercanos a los 240 mil millones de pesos, explicó el Ministro.

Valencia Cossio le agradeció al Congreso por la aprobación, durante la presente legislatura, de iniciativas clave en materia de fortalecimiento de la Justicia.

Destacó la aprobación de la ley que busca vigorizar el principio de oportunidad dentro del Sistema Penal Acusatorio, así como la iniciativa que revive el Ministerio de Justicia, la cual ya superó su primer debate.

"En Colombia el poder ejecutivo viene cumpliendo a cabalidad con su mandato constitucional de auxiliar a la justicia para hacer efectivas sus providencias, y de respetar la autonomía e independencia de la Rama Judicial", dijo Valencia.

